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dz:oc.arburos flúidos y las rocas bituminosas que puedan encon­
trarse en la zona que se designa a continuación : 

Denominación: «Huelva dos. La Madroña», de 20 hectáreas 
o pertenencias, en el término municipal de Encinasola, de la 
provincia de Huelva. 

Punto de partida: Es un mojón de forma circular de mam­
postería, de unos 40 centímetros de alto, siendo el mismo punto 
de partida de la antigua concesión «Los Morochos segundo», si­
tuado a unos 15 metros dirección NE. del pozo de la antigua 
mina de este nombre, encontrándose en las proximidades de 

'la margen izquierda aguas abajo del barranco «La Madrofía», 
cuyo barranco se encuentra a la derecha de la caiTetera de 
Enclnasola al pueblo portugués dé Barrancos. 

Se ha tomado como auxiliar de visuales otro mojón de mam­
postería idéntico al anterior con la situación slgulente: 

. De punto de partida a vértice «Limones» Norte, 46 grados ' 
68 minutos Este. 

De auxiliar visuales a eje chimenea principal Cortijo Ca- ~ 
rnra (Portugal) oeste 22· grados 43 minutos Norte. 

De auxiliar visuales a eje chimenea más al Oeste del Cortljó 
de Flores Norte, 3 grados 44 minutos oeste. 

De auxiliar visuales a eje chimenea mayor del Cortijo Sie-
rra Concha Norte. 3 gradOS 36 minutos Este. ' 

Desde el punto de partida, en dirección Norte y a 200 mettos, 
se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca, en di­
rección Este y a 200 metros, se colocará la segunda estaca.. 
Desde la segunda estaca, en dirección Sur y a 500 metros, se 
colocará la tercera estaca. Desde la tercera estaca, en direc­
ción Oeste y a 400 metros, se colocará la cuarta estaca. Desde 
la cuarta estaca, en dirección Norte y a 500 métros, se colocará 
la quinta estaca. Desde la quintli estaca, en dirección Este y 
a 200 metros, se vuelve a la primera estaca, quedando :lisí 
cerrado un rectángulo de 400 por 500 metros, con un total de 
20 hectáreas y pertenencias. 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden 
en grados centesimales. 

2.0 La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga­
ción solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramita­
ción. Esta reserva entrará en vigor a partir de la publicación ,:le 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», expirando cuando 
se· haya elevado a reserva definitiva. 

3.0 Encomendar a la Junta de Energía Nuclear la ejecUCión 
de las labores de Investigación de los minerales radiactivoS' 
en cuanto a las de explotación, se llevarán a cabo por la Juntá 
preVia declaración de la reserva definitiva y una vez efectuada 
la correspondiente demarcación de la zona. 

4.0 Atendida la circunstancia de que en las provincias de 
Bada.ioz, Huelva y Sevilla existe una zona reservada a f~vor 
del Estado para yacimientos de hierro por Orden ministerial 
de 5 de abril de 1966 rectificada a su vez por la Orden de 'l. de 
junio del propio año 1966. estando afectado por la misma, el 
término municipal de Encinasola y su estudio e investigac'ión 
se encuentran encomendados al Instituto Geológico y Minero 
de España, en el caso de que los trabajos indicados impusieran 
su rea1ización en la zona que se describe en el número primero 
de la presente Orden ministerial, se examinará y decidirá sobre 
el preferente interés de la investigación ~" explotación de am­
bas zonas reservadas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos ailos. 
Madrid, 25 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, Angel 

de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se re­
servan provisionalmente a favor del Estado yaci­
mientos de toda crase de minerales, exceptuados 
los radiactivos , carbón e hidrocarburos compren­
didos en las prOVincias de Bada10z y Córdoba. 

Ilmo. Sr. : El Instituto Geológico y Minero de España ha 
presentado escrito y Memoria reglamentariOS en este Ministerio 
solicitando se reserven a favor del Estado los yacimientos de 
toda cIaSe de minerales, exceptuados los radioactivos. carbón 
e hidrocarburos en una zona de las provincias de Badajoz y 
Córdoba. y, a. su vez, que se le encomiende la Investigación de 
la indicada zona. 

Los antecedentes históricos de la mlneria de la región y las 
caracteristicas geológicas y metalogénicas de la zona hacen 
particularmente atractiva su investigación con vistas al n Plan 
de Desarrollo Económico y Social, a cuyos efectos resulta acon­
sejable disponer la oportuna reserva de lit zona propuesta, de 
conformidad con lo previsto por los artlculos 48 al 52 de la 
vigente Ley de Minas, 

En virtud de lo expuesto. este Ministerio acuerda: 

1.0 Reservar provisionalmente a favor del Estado IOSJ:: 
mmientos de toda. clase de minerales, exceptuad08 101 r 

. tivos, carbón e hidrocarburos, que puedan encontrarse en los 
terrenos francos existentes en la actualidad y asimismo en los 
que queden libres mientras subsista la reserva, dentro de una 
zona que comprende parte de las provincias de Badajoz y 
Córdoba, como se designa a continuación, suspendiéndose en 
la misma el derecho a solicitar permisos de investigación o con­
cesiones de explotaCión, a que se réfiere el artículo 16 de la 
Ley de Minas, de las sustancias afectadas por la reserva. 

Esta zona estará limitada por la sigUiente deSignación: 
El punto inicial o de partida será el de intersección de las 

lineas que limitan las provinCias de Badajoz y Córdoba, de 
una parte. y los términos municipales de Fuenteovejuna y Los 
Blázquez, de otra. 

Desde dicho punto de partida, el perlmetro quedará definido 
por las siguientes líneas : 

En línea recta hasta la torre de la iglesia parroquial de 
Valsequlllo; desde. ésta, en linea recta al mojón kilométrico nú­
mero 31 (treinta y uno) del Ferrocarril de Peñarroya a PuertO­
llano hasta su intersección con la carretera de Villanueva del 
Duque a Peñarroya; desde este punto de intersección, en línea 
recta hasta el punto común de los términos municipales de 
La Granjuela, Fuenteovejuna y Peñarroya-Pueblonuevo. 

A partir de este punto se seguirá el perímetro del término 
de Fuenteovejuna en sus partes oríental y meridional hasta 
su intersección con el limite de las provincias de Badajoz y 
Córdoba. 

Desde este último, en linea recta hasta la torre de la iglesia 
parroquial de Berlanga.. 

Desde ésta, en lineas rectas sucesivas a las torres de las 
iglesias párÍ'oquiales de Maguilla, Cam.pillo de Llerena y Pera­
leda de Zaucejo. 

Desde la torre de la Iglesia parroquial qe Peraleda. de Zau­
cejo, en linea recta hasta el punto· de partida, certártdose así 
el perímetro. 

2.0 La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga­
ción solicitados ni a las concesiones de explotación derivadas 
de dichos permisos que se ' hallen otorgados o en tramitación. 
Esta reserva entrará en vigor a partir de la pUblicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y expirará a los dos 
años, salvo que, antes dé su vencimiento, haya sido prorrogada 
de forma explicita o transformada en reserva definitiva. 

3.0 Encomendar al Instituto Geológico y Minero de Espafia 
la ejecución de las labores de investigaCión de la zona. 

A este efecto, el Instituto Geológico y Minero de España, al 
finalizar el primer año de reserva, procederá a elevar a la Di­
rección General de Minas y Combustibles una · Memoria sobre 
las investigaciones practicadas en la zona y resultados obteni­
dos, as! como proyectos inmediatos como consecuencia de los 
mismos. 

4.0 Superponiéndose la presente reserva en una pequeña 
parte a otra establecida para investigaCión por la Junta de 
Energía Nuclear de yacimientos de minerales radiactivos, en 
el caso de que surgiera alguna interferencia, este Departamen­
to ministerial, preVios los asesoramientos técnicos correspon­
dientes, decidirá sobre el preferente interés de investigación y 
explotación de la mencionada zona común. 

5.0 En cuanto a la explotación de la zona de reserva, se con­
cederá, si a ello hubiere lugar, una vez acordada la reserva 
definitiva y realizada la demarcación del terreno, cumplidos 
los trámites que determina el articulo 15'5 del Reglamento Gene­
ral para el Régimen de la Minería. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
M&drld, 25 de marzo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Angel 

de la·s Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 25 de marzO de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu­
nal Supremo en el recurso contencioso-administra­
tivo número 13 ,930, promovido por «Moreno, So­
ciedad Anónima», contra resolución de este Minis­
terio de 5 de octubre de 19f;0. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-aá'ministl'ativo número 
13.930, interpuesto ante el Tribunal Supremo por <~Moreno, Sq­
cledad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 5 
de octubre de 1960, se ha dictado con fecha 25 de enero del 
corriente afio sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de la 
Compañía mercantil «Moreno, S. A.», ' contra la Resolución del 
Registro de ia Propiedaó: Industrial de cinco de octubre de 
mil novecientos sesenta, que concedió el rótulo de estableci­
miento número cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y ~Ol 
«Musacola», y contra la. denegación de la reposición de mi 
acuerdo; declaramos que lo así d6cidido ea conforme !lo clertobo 


